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MATRIZ 3 - RIESGOS 
 
Para el presente procedimiento contractual, en atención a la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por Riesgo la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una 
variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual. 
 
Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del Riesgo previsible propio de este tipo de contratación asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a cargo de la entidad en el contrato.  
 
De acuerdo con procedimiento de la referencia, nos permitimos establecer la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el presente procedimiento. 
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Variaciones de las tasas de 
interés, tasas de cambio, ajustes 
por inflación, devaluación, 
variaciones cambiarias y 
financieras, y otras variables del 
mercado que puedan afectar las 
utilidades esperadas del 
Contratista 

Desequilibrio 
económico del 

contrato 

3 5 8 Riesgo 
Alto 

  X Realizar por parte del Proponente 
proyecciones de acuerdo con los 
datos históricos de las variables 
descritas, y considerar es su oferta 
económica con el fin de garantizar 
el punto de equilibrio contractual 

1 2 3 Riesgo 
Bajo 

NO Contratista Fase 
precontractual 

A la terminación 
de la ejecución 

del contrato 

Cotejo de las variables 
financieras que haya 
utilizado para el análisis 
de su oferta con el 
comportamiento del 
mercado financiero en la 
ejecución del contrato, 
con el fin de mitigar los 
cambios bruscos en sus 
finanzas que puedan 
afectar el contrato. 

Mensual 
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o Fluctuación excesiva de precios 
de materiales, mano de obra 
directa e indirecta, transporte o 
equipos durante la ejecución del 
contrato 

Posible 
desequilibrio 

económico del 
contrato 

3 2 5 Riesgo 
Medio 

X   Implementar sistema de 
actualización de precios que 
proyecte incrementos durante la 
ejecución del contrato. 
Implementar plan de seguimiento 
de inversión que concidere la 
fluctuación de precios de mercado 

2 1 3 Riesgo 
Bajo 

NO Gestores y/o 
Supervisores, 

Interventor 

Al inicio de la 
ejecución del 

contrato 

A la terminación 
de la ejecución 

del contrato 

Atención al 
comportamiento de 
precios. 
Retroalimentación en los 
procedimientos 
adelantados por los 
responsables del 
tratamiento. 
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Vendavales, lluvias intensas, 
inundaciones, desbordamientos, 
deslizamientos, derrumbes en la 
zona de influencia de las obras y 
sitios de extracción de materiales. 

Retrasos en la 
construcción e  
inestabilidad 

de 
infraestructura 

3 4 7 Riesgo 
Alto 

X X Revisar, coordinar e implementar 
un plan de gestión de riesgos de 
desastres para el proyecto 

2 2 4 Riesgo 
Bajo 

SI Gestores y/o 
Supervisores, 
Interventor- 
Contratista 

Finalización de  
diseños 

A la terminación 
del contrato 

Verificación inclusión de 
ajustes al proyecto 

Puntual 
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s  Alteración del orden público, 

Paros o Huelgas que generan 
suspensión y/o daños al proyecto 
ocasionados por las 
comunidades, delincuencia 
común, grupos al margen de la 
ley 

Retrasos en 
las obras y/o 

posible 
incumplimiento 

del contrato. 

3 3 6 Riesgo 
Alto 

  X Gestión de Información sobre 
orden público en la zona de 
ejecución del contrato a cargo del 
Contratista. 
Gestión Gubernamental para 
solución de conflicto a cargo de las 
partes. 
Aseguramiento de bienes por 
parte del contratista. 
Medidas de contingencia para 
superar retrasos. 

2 1 3 Riesgo 
Bajo 

SI Gestores y/o 
Supervisores, 
Interventor- 
Contratista 

Finalización de  
diseños 

Inicio de 
ejecución del 

proyecto 

1.- Informe de avances y 
ejecución de los talleres 
sociales y comunatarios.  
2.- Atencíon de 
comunidad en la oficina 
de atención en obra. 
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 Escasez de cualquier tipo de 
material y/o insumos para la 
ejecución de la obra. 

Retrasos en la 
ejecución de 
actividades. 

3 2 5 Riesgo 
Medio 

  X Implementar un sistema de 
gestión de calidad que incluya un 
procedimiento de control de 
adquisiciones 

2 1 3 Riesgo 
Bajo 

SI Contratista Al inicio de la 
ejecución del 

contrato 

A la terminación 
de la ejecución 

del contrato 

Verificando la ejecución 
de actividades, frente a 
programación de obras 

mensual 
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Enfermedades profesionales, 
Accidentalidad y/o muerte de 
personal del CONTRATISTA 
durante la ejecución del contrato. 

Accidentes de 
trabajo y 
posible 

exposición a 
Riegos 

Biologicos. 
Demanda de 

carácter 
Laboral.  

Retrasos en el 
cumplimiento 
del contrato. 

3 3 6 Riesgo 
Alto 

  X El contratista deberá suministrar 
todos los EPP a sus colaboradores 
en las obras. Debe exigir el estricto 
cumplimiento de la normatividad 
vigente sobre señalización 
temporal de obras, y seguridad 
industrial, verificar 
permanentemente su 
implementación, recurrir a 
medidas sancionatorias 
contractuales de ser necesario. 

1 2 3 Riesgo 
Bajo 

SI Contratista Al inicio de la 
ejecución del 

contrato 

A la terminación 
de la ejecución 

del contrato 

Inspecciones diarias del 
Interventor. Comites 
Técnicos, Seguimiento a 
informes, requerimientos 
escritos- 
Retroalimentacio en los 
procedimientos 
adelantados por los 
responsables del 
tratamiento. 
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Presencia de sintomas de 
enfermedades altamente 
contagiosas y que afecten y 
deterioren la Salud del Personal. 

Deterioro 
notorio y grave 
de la salud y 

posible 
contagio 

3 4 7 Riesgo 
Alto 

  X La aplicación preventiva de las 
medidas de Bioseguridad 
establecidas por las Autoridades 
de Salud en Colombia y sus 
respectivos Protocolos, el 
cumplimiento de las Resoluciónes 
0312 de 2019 y 679 de 2020, 
Informar de inmediato las 
novedades de salud. 

2 3 5 Riesgo 
Medio 

SI contratistas de 
Obras, de 
Estudios y 
Diseños 

interventor, 
Supervisor del 

Municipio 

Al inicio de la 
ejecución del 

contrato 

A la terminación 
del contrato 

Previo al inicio de la 
ejecución de las obras, 
Estudios, Diseños e 
Interventoría, el 
contratista deberá 
presentar certificación 
individual vigente del 
estado de salud de cada 
integrante colaborador 
(empleado o contratista) 
expedida por la ARL 

Cada vez que 
haya 

novedades de 
cambio de 
personal 
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¿CÓMO SE REALIZA 
EL MONITOREO? 
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Daños ambientales por 
inadecuadas prácticas de 
proceso constructivo 

Impacto 
ambientales 

negativo en el 
entorno 

1 2 3 Riesgo 
Bajo 

X X Seguimiento por parte del 
Interventor a los procesos 
constructivos, para evitar que se 
generen pasivos ambientales por 
esta causa, acompañamiento de 
Especialistas Ambientales del 
proyecto cuando sea necesario. 
Una vez causados, exigir el 
cumplimiento de las medidas 
compensatorias de los mismos 
impuestas por la autoridad 
ambiental. Seguimiento por parte 
de la Subdirección del Medio 
Ambiente. De ser necesario llevar 
a cabo procesos sancionatorios 
para conminar su cumplimiento o 
sancionar el incumplimiento. 

1 1 2 Riesgo 
Bajo 

NO Gestores y/o 
Supervisores, 
Interventor- 
Contratista 

Al inicio de la 
ejecución del 

contrato 

A la terminación 
de la ejecución 

del contrato 

Comites Técnicos, 
Seguimiento por parte 
del Especialista 
Ambiental de la 
Interventoría. 
Seguimiento a informes 
ambientales por parte e 
la supervisió ambiental, 
requerimientos escritos- 
Retroalimentación en los 
procedimientos 
adelantados por los 
responsables del 
tratamiento. 

semanal 

Para el presente proceso contractual, en atención a la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por Riesgo la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el 
resultado esperado, tanto en relación con los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual corresponderá al contratista seleccionado la asunción del Riesgo previsible propio de este tipo de contratación asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre 
expresamente a cargo de la Entidad en el contrato. De acuerdo con proceso de la referencia, nos permitimos establecer la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el presente proceso. 
 
Para la tipificación, estimación y asignación de los riesgos que puedan afectar el proceso de contratación o la ejecución del contrato se realizó con base en lo señalado en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo expedido por Colombia Compra Eficiente y el Documento 
CONPES 3714 de 2011. 

 


